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S V M A G ES T A D*PO K C A
a ual da nueua Formáal cabro <íelvho 
y  medio por ciento de las ventas,y ren­
tas redituales a dinero,que conforme a 
la prematica de 27.de Mar^o del año 
paíTado de 627.íe deue exhibir a la Dipu 
tacion general de los medios dé la redu 
cion del bellon, reformando la cédula

efta razón fe defpacho a 10. 
de M ayo del dicho año.



v r  O Francifco de Arrieta, Efcriuano de 
j f  Camaradel Rey nueftro Señor, vno de 

los que en fu Confejorefiden, doy fee, 
que por Jos fefiores del fe tafsó a feis marauedis 
el pliego.del traslado de la cédula de fu M agef- 
taa,én la qual Teda mieua forma a Ja cobranza 
del vno y medio por ciento de las ventas y ren 
tas redituales a dinero,que haíldo impreííaen 
dos pliegos; y mandaron fe venda cada trasla­
do a doze marauedis,y no mas,ío las penas en 
que caen, e incurren las perfonas que venden 
excediendo de femejantes tañas. Y  para que 
dello conde,de mandamientodclos dichosfe»* 
ñores de! Confejo, y pedimiento del Secreta­
rio don Francifco de Calatayu doy efta fee,en 
Madrid, 3. de Abril, 1628 .

Francifco de Arrieta.



OR quantofe ha reconocido conía 
eíperiécia.quc es ncccííariodar for­
ma cfectiua, y fuaue cnlaeobranca 
del dos por ciento, de las ventas , y 
rentas redituales a dinero,que por 
ley, y prcmatica hecha en veinte y 

fíete de Mar^o del año pallado de mil y feifeientos y 
Veinte y íiecc,apiique enere otro^haedios para el cohr 
funao de la moneda de bellon, y declarar algunas du­
das que en razón de lo fufo dicho fe han ofrecido, no 
obRante que por cédula miadediezde Mayo del di­
cho año fe difpufo loque pareció que conucniaj vif» 
to,y tracado en la junta de Diputación general, y con- 
fultado conmigo,he tenido por bien de defpacharef- 
ta nueua cédula, para que cerca dello fe guarde, curtir* 
pía,y exccutc lo íiguiccc.y Que en lo tocare a los ré­
ditos de juros,cenfos,ó tributos que fe pagan, ó paga­
ren en las ciudades,villas,y lugares, d5dc huuiere cafa 
de Diputación,o Iuezcs ConuíTarios della, o fus Sub­
delegados ,los Tcforcros, Recetores, Dcpofitarios ge­
nerales, 6 particulares, y deudores, y otras perfonas 
a cuyo cargo es,ó fuere la paga de lo fufodicho, reten­
gan en fi el vno y medio por ciento de todo loque 
montare la paga de fu cargo, y dentro de quinze dias 
dcfpues del pla^o lo entregué en las cafas de Diputa­
d o ^  en poder de losIuezesComiíTarios,o fusSubdelc- 
gadosjy quando las partes acudiere por lo que lcspcr- 
tenece Jes paguen defcontandolcs el dicho vno y me­
dio por ciento, y poniendo en fu elección queíi qui­
sieren cobrar el dos pOr ciento cortada la moneda de!, 
y rcduzida ala paila y materia*citará cu fu manoie- 
ccbitla en cita forma de la Dipucaci5,y fus miniftros,
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conforme a lo difptieílo por cédula mía de veinte y 
nuatro de lulio del ano pallado de mi 1 y fcifcicntos y 
veinte y (ietc:y en las ciudades,villas,y lugaresdonde 
no huuiete cafa de Diputacion.ni Iuezcs Coroiífarios, 
ni Subdelegados, ios dichos Tcforcros .Recetores, y 
deudores,pagadores, y dcpofitaiios, ayan de hazer la 
paga,y entrega del fobrcdtcho vno y medio por cien­
to,dentro de treinta dias del cumplimiento de los pla­
nos de las pagas de fu cargo en la Diputación mas ccn. 
cana,remitiéndolo,6 licuándolo por cuenta y riefgo 
de la Diputación,ó en la forma que por ella Te diipu- 
íierc.y ordenatc:y ios dichos términos corta no em­
bargante que no fe ay a pagado ni pague a los princi­
pales acreedores.

£n quanto a las ventas, y arrendamientos a dinero 
de qualcsquier bienes redituales, las perfonas que hu<* 
uieren de pagar retengan en íi lo que motare él dicho 
derecho de vno y medio por ciento,afsi losTcforcros* 
arrendadores,y Administradores, como las perfonas 
particulares;}’ rengan obligación de licuarle a las D i­
putaciones, y a fus Comisarios,y fus Subdelegados* 
donde los huuicre dentrode otros quinze diasdeípues 
de los planos de las pagasjy donde no,dentrode trein- 
tadias,íin que puedan efeufarfe con dezir, que no han 
pagado a los dueños.Y cerca deíte capitulo hade fer lo 
mifrno que en el prcccdcntc.fobre el dar elección a los 
intcielfados, para cobrar el dos por ciento, cortado y 
reduzido a paita en conformidad de la fobredicha cé­
dula de veinte y quatro de Iulio.-y losTcforeros,y Dea 
poíitarios.rccetores,y cogedores,) las demas petío* 
ñas a cuyo cargo es,o fuere la paga de lo íiifodicho,af- 
íi de los juros, y ceñios, como de las haziendas redi- 
tualesadinero,que no lo cumplieren en el term ino 
fcñalado por éfta nueua difpoíiciop, incurran en pena 
la primera vez de la tercia paree de coda la cantidad

qu«



cjiic montare la paga del juro,ccníb, a É ^ a m i c  
ac que no huaiere deíéorado,y pagado 
por ciento en la forma fobredicha, aplicado pofqi 
tas partes,vna al denunciador,otra al juez,y dos pañi 
«1 confumo del bcllon:y quccflo no fe pueda remitir* 
ni moderar :ij fegunda fean condenados en las dos ter* 
cias pactes de lo que montare la dicha paga/y la terce­
ra vez en otra canta cantidad quanto montare lo que 
íe pagó,fin defcontar,ni acudir a la Diputación con el 
vno y medio por ciento. Demas de lo qual puedan ícr 
caftigados en otras penas a arbitrio de los juezes con 
forme a la grauedad.circunftancias.y reincidencias de 
los delitos , para cuya encera prouan^a bailen tres 
tefiigos Ungulares ; y las partes puedan fer admiti­
dos por denunciadores. Y en e ílo , y en la forma del 
juizio fe guarde lo difpucfto por la dicha cédula de 
diez de Mayo de 2 7 .fobre el cobro del dos por ciento.

Que el acreedor de dichos céíos,y ventas, y arren­
damientos auiíe al deudor,que retenga el dicho dere­
cho.y pague tanto menos , pata que lo lleuc a las Di« 
putacionesvy no lo cobre , ni reciba aunque quifícíTe 
pagatfc^o el deudor,lo las miímas penas.

Que por lo que toca a la cobranza del derecho en 
quanto a los principales que fe vendieren ,afsí de ju­
ros,y cenfos.y oficios,comodelas demas haciendas,la 
perfona,a cuyo cargo fuere hazer la paga, retenga ci 
dicho derecho, y tenga obligación de licuarlo a las 
Diputaciones,6 fus Comiífarios dentro de los dichos 
ter minos,que fe contaran por el dinero que cíluuicrc 
en poder de Depoficarios defde el dia que entrare cti 
ellos el depofito; y por lo que toca a las demas petfo- 
nas defde el en que efetuaren las compras, aunque fe 
aya de pagar el precio a diuerfos planos: y no lo cum- 
p! iendo demas de las penas que eftan declaradas en las 
cédulas defpachadas antes de aora,incurran en las de 
arriba,aplicadas como cita dicho.
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Y porque en la cédula referida de diez de Mayo.do- 
fe dio forma general para la cobranza del dos por

(giento.fc dirpooia.quc codos los contratos afsi de ve­
tas,como de arrendamientos adinero, Tiendoeílos de 
cien reales arriba, fchuuieífendcha zer por efcritura,y 
ante eferiuano del numero debaxo de penas y nulida­
des, y auiendome confultado la junta de Diputación 
general que cóuendria,quc efto fe eílendicfe apoderfe 
hazer por los efcriuanosRcalcs dode a ellos les es per­
mitido,lo he tenido por bien;y mido,que de aqui ade­
lante puedan hazer las dichas efcriiuras en la forma, y 
de la manera que podían antes que yo lo prohibicífe 
por la dicha cédula de diez de Mayo. Pero defeando 
obuiar quanto fuere pofsíble los gtauamenes y caufas 
de fcntimiento, es mi voluntad,que de aqui adelante 
no fe neccfsire a las partes a que para arrendamientos, 
ni venrasayan de hazer cícrituras,dexando eílo en fu 
libre voluntad; íi bien fupónicndo,que los contratos 
quantiofos.afsi de ventas, como de arrendamientos,fe 
hazen ordinariamente por cícrituras,ordeno, y mado, 
que los eferiuanos antcquiófe hiziercn,ófeandcl Nu­
mero,6 Reales.ayan dedar cuenta dellas en la Dipu­
tación donde la huuiere , y íi no ante los Iuezes , C o­
misar ios,ó fus Subdelegados dentro de ocho dias.de 
como fe huuieren otorgado ante ellos , ío las penas 
jmpueftas en la dicha cédula de diez de Mayo, y donde 
no los huuiere,dentro de quinze dias.

Y por quanto hada aora no fe auia refuelto,ni de­
clarado,íi délas haziendasque fe venden, y arrenda­
mientos que fe hazen, deue pagarfe enteramente el 
vno ymedio por ciéto de codo el precio,o fe hande ba­
sar,y defeontar del los cenfos,y otras cargas* declaro 
por cfta mi cédula, que el dicho vno y medio por 
ciento no fe deue fino de la parre liquida que pertene­
ce al dueño,quitados loscenfos, y cargas redituales a

que



dores retengan,y pagucn/egun.y como-cfíá difpucfto, ^ 
en los capítulos precedentes, el vno y medio por cien 
to  enteramente;}' los dueños délas haciendas fobre q 
cftuuieré los dichos céfos.ycargas efpeciálcs retenga:
«n íi el vno y medio dellas,y po ica obligados a pagar 
le a la Diputación, fino en fu lugar fatisfazer anre fus 
juezes co los papeles y tcftimonios, por dodc confia­
re de la dicha carga,ycon cfto cúplanfin pagar el vno; 
y medio,y fe Ies dé recado, como fi lo pagaran en co-. 
cáelo,co que cobranla parte q fe Ies defeonto en la prl 
mera paga,y la Diputación viene a cobrar generalmé 
tc.de todos. Y porque en cfto fe pueden ofrecer algu­
nas dudas,y en particular en quanto al repartimiento 
de las cargas que cftuuicrcn fobre muchas hipotecas,y 
quefuceda fer parte reditual es,y parte no J o s  dichos

ni figura de/uyzio, efeufando molcftia&y cofias a las 
partes* .';v ; ' ' ■ -- .
.) leen és declaración, que los contratos que fe hizíe- 

rert en placa, afsi de ventas,como de arrendamientos, 
ayaade pagar vno y medio por ciéco enbellon fin pre 
mio,hazicqdofe efcdtiuaméte la dicha p?ga cn.platai 
porqueen cafo que fe haga en bellon, fe ha de cobrar 
eureiamete el derecho deiprincipal,y el pr emioiy caf 
tiga ra fcTeiiet a me n t e efta fraude^y otras qualefquicra 
que fe tntetiitaren con las penas dichas, y otras a aibi*
trio  de los juezes. r )

Y porque en la cobranza del Vtto y medio por cíen-

juezes bagá efta liquidación y repartimiento,proce­
diendo breue y fimpicrocntc,y de plarto,fineftrcpito,

dinero corrido,y caufado hafta ía publicado defta nue 
ua cédula,fe efeufen pley tos y fraudes,Mando afsimif-

mo,



rcnados por ctlo,c& quedentro de cinqu-o 
iclapublicaciondéfta mi céduladeclaren los 

idbrcslo que huuiercn pagado,fin retener el vnó 
Y medio porciéco.y los acreedores exhiban.y pague 
ío que huuierc recebido,pena que losvnos y los otros, 
incurran en las difpuedas por ella cédula en la forma« 
y con los requintos que en ella fe refieren.

Todo lo qual fe guatdc¿cumpla,y cxecutc,c6mode 
íuío fe contiene,no obftanre qualcfquicravfos» c o íl li­
bres,fueros,prematicas#y leyes, que aya en contrario* 
cfpecialmcntc la fobredichardedula de diez de Alayo 
del año pallado de veinte y fie t e , en que di forma a la 
cobranza del dos pdr ciento: porque en quanto a lo 
difpucdo por eda cédula, las derogó y anulo de m i 
cierta ciencia y plena poteñad,quedando en lo demas* 
en fu fuerza y vigor.Y mando a la dicha-fuma de Dipü> 
ración general, a quienpriuatiuamentc tocacl cono»« 
cimi5tOídifpoficion,y exccucio de lo en ella mi ccdu^ 
la cotcnido.y a los juezes fatores,y a los juezesComif 
farros,y fusSubdelegados,y demás minidrpsdc la D i­
putación ,y a todos los Tribunales y ludidas dedos 
mis Reynosque afsi loguarde», y bagan guardar y cu 
plir .y los traslados deda mi cédula , con certificación 
de mi infraeferito Secretario, de que coneucrdan con 
la original,haga la mífmafcc que ella, de quefe ha éc  
tomar la razón en la Contaduría de la Diputación ge; 
be ral. Fecha en Madrid a veyncc y vno de Adargo de 
mil y fcifcicnros y veinte y ocho añosvYO EL REY? 
por mandado del Rey nueftro ieñor, Don Fiácifcodc- 
Calatayu. . i

t
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